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    Según Gonzalo Colque (economista) y Julio Rodas (agroindustrial), “Evo Morales hizo más que Banzer por Santa Cruz”. En este libro se demuestra que Álvaro García Linera hizo más por Los agroindustriales y ganaderos de Santa Cruz, a quienes calificó “derechistas”, “neoliberales”.




    La forma efectiva de beneficiar a estos sectores, fue con el paquete de “leyes incendiarias”, a las que el Tribunal Internacional de la Madre Naturaleza, las calificó como “leyes ecocidas”.




    Resultado de la aplicación de estas leyes, entre los años 2019 y 2024, se desmontaron e incendiaron 20 millones de hectáreas de bosques, ocasionando al país, la pérdida de millones de seres vivos que habitaron los bosques y modificaron drásticamente el clima en la región chiquitana.




    Todo inicia en el 50 aniversario de la CAO, donde compromete habilitar 1.000.000 de hectáreas de bosque por año, para favorecer la producción de soya y carne bovina. La manera más barata que encontraron para convertir boques a otros usos, fue con incendios forestales, protagonizados por “interculturales” del MAS, asentados en toda la región de la Chiquitanía y Beni, lugares de expansión agrícola y ganadera.




    Las leyes incendiarias se combinaron con la cultura agrarista y pensamientos equivocados sobre la realidad de los bosques, las consecuencias son: grandes pérdidas de biodiversidad de flora y fauna, pérdida de genotipos y germoplasma nativa, sequía, inundaciones, vientos huracanados y elevación del costo de vida para toda la población boliviana.




    El pensamiento de estas funestas políticas y acciones gubernamentales del MAS, se debe al maquiavelismo de Álvaro García Linera, que disfrazó sus discursos con la lógica gramsciana de lo “nacional popular”.




    Discursos que se desnudan en sus comprensiones de la amazonia y los megaproyectos de integración vial, aduciendo el derecho al desarrollo y crecimiento, no tuvieron ningún empacho en sacrificar bosques, para favorecer a interculturales, agroindustriales, ganaderos, petroleros y mineros auríferos. Estos sectores son parte de la economía extractiva y las políticas del gobierno, que se dieron a la tarea de sacarle la madre a la tierra, mientras en discursos en foros internacionales hablan de los Derechos de la Madre Tierra.




    En general, las prácticas agrarias en Bolivia son equivocadas, debido a que no existen tierras con capacidad agrícola. Las pequeñas tierras con esa capacidad, son escazas y no superan el 5% de territorio nacional; las tierras con capacidad agrícola corresponden a las regiones de valles como: Cochabamba, Chuquisaca, Tarija y Santa Cruz en las estribaciones sub andinas. En estas tierras agrícolas literalmente se siembra cemento para el crecimiento de las manchas urbanas.




    Otro error que se suma a las anteriores, es la entrega de títulos sobre tierras forestales, a las que se denomina proceso “agrario” de “predios agrícolas”. En este caso, la creencia de las autoridades y técnicos incluso de organismos de cooperación internacional, como el BID, es suponer que, a mayor superficie titulada tendrán mayor superficie cultivada. Esto no ocurrirá en esta, ni en otra vida, porque Bolivia no tiene suelos agrícolas y los suelos forestales son frágiles sin cobertura boscosa y no poseen la suficiente capa orgánica como para hacer sostenible la producción agrícola.




    Resta esperar que en algún momento, aparezcan buenos abogados ambientales que hagan cumplir la Constitución Política del Estado, que establece “los atentados contra el régimen de recursos naturales”, como “traición a la patria” y son penados con 30 años de cárcel.




    Santa Cruz, abril de 2025




    José Antonio Martínez Montaño


  




  

    ESTRUCTURA DE LA OBRA




    Cuando el MAS accedió al poder el 22 de enero de 2006, lo hizo en medio de una gran esperanza de la mayoría de la población del país, la cual esperaba que, más temprano que tarde, se produciría un cambio profundo, que echara tierra a una serie de males que aquejaban a Bolivia, como la discriminación social y en algunos casos racial, la exclusión de importantes sectores del proceso de toma de decisiones, la injusticia (en la más amplia acepción del término) que se vivía en Bolivia.




    Se esperaba que se haría realidad aquello que el filósofo del derecho mexicano Rafael Preciado Hernández había dicho acerca de qué era “lo suyo de cada quien” que se utiliza con tanta frecuencia para responder a la pregunta: ¿Qué es la justicia?: “Lo que se le debe conforme a las exigencias de su naturaleza ontológica, en orden a su subsistencia y perfeccionamiento individual o social”.




    ¿Acaso no había accedido al poder un gobierno que representaba a los indígenas, los pobres, los excluidos del país? Si hasta alguien planteó la posibilidad de eliminar la Defensoría del Pueblo, porque el pueblo había llegado al poder. ¿Por qué no sería posible alcanzar para todos un cierto margen de libertad que les permita realizar su historia personal y poder participar en el proceso histórico comunitario con todos los demás; tener acceso a las decisiones políticas y económicas del país; tener acceso junto con los demás a la propiedad de los medios de producción; gozar de una buena alimentación y de un espacio vital digno; gozar de posibilidades de estudio y cultura y de recreo y diversión?




    “Proceso de cambio”, “Revolución democrática y cultural”, “Mandar obedeciendo al pueblo”, fueron algunos de los slogans puestos de moda por el MAS ni bien asumió el poder, pero el transcurso del tiempo se encargaría de demostrar que, una vez más, todo fue una ilusión.




    En medio de un despliegue militar exagerado e incomprensible, el 1 de mayo de 2006 se dictó el Decreto Supremo 28701, llamado de “nacionalización” de los hidrocarburos que hoy, pasado un tiempo, se ve que no nacionalizó nada. Era una de las tantas medidas demagógicas que asumía el gobierno del MAS. Sin embargo, el mismo día, se encargaba de poner en evidencia su carácter autoritario cuando organizó una marcha paralela de la Central Obrera Boliviana (COB) por el Día del Trabajador. Organizar la sociedad desde el Estado, sólo lo hace el fascismo, y en esa línea avanzó el MAS desde entonces, Cooptar las organizaciones sociales o dividirlas en caso de no poder cooptarlas.




    La creencia de que el gobierno es de iluminados y el pueblo un conjunto de ignorantes, al estilo de lo que en su momento dijo Stalin, afloró pronto en el MAS, que buscó, como único objetivo, perpetuarse en el poder a costa de lo que sea, incluido el empadronamiento trucho que se llevó a cabo, seguido de la quema de las máquinas utilizadas para el mismo, con lo que hoy se cuenta con un padrón nada confiable.




    La reforma constitucional de 2009, que fue una parodia de “asamblea constituyente”, entregó a los bolivianos un texto espurio, que tiene muchos elementos que apuntan al afianzamiento del MAS en el poder de manera indefinida.




    “Un solo proyecto, un solo partido, un solo líder” fue la consigna que se puso en marcha desde el primer momento.




    En caso necesario, se acudió a la represión de los propios sectores sociales que habían apoyado al MAS, como sucedió en 2011 y 2012 con los indígenas del TIPNIS o con las personas con discapacidad. El cierre de la plaza Murillo, para impedir el acceso a la misma de quienes realizaban reclamos justificados, pero no eran parte de la estructura gubernamental, se volvió pan de cada día, lo mismo que la utilización de la administración de justicia para la persecución política.




    La manipulación de la prensa y el acoso y liquidación de los medios que no quisieron someterse a las órdenes gubernamentales, también tienen su peso en la situación que se vive actualmente.




    La situación de los derechos humanos es realmente lamentable en todos los órdenes de la vida nacional y la represión, persecución judicial, las torturas y todo género de abusos, son moneda corriente en la vida nacional.




    En el plano internacional, Bolivia está aliada a un grupo de países en los cuales los derechos humanos simplemente no son respetados y la situación de grupos vulnerables es realmente lamentable.




    Hoy, en noviembre de 2024, queda claro que el pueblo boliviano, las mayorías nacionales, fueron burladas en sus aspiraciones y lo único que ocurrió fue que un partido político, el MAS, estructuró todo para permanecer indefinidamente en el poder, haciendo de las suyas, cosa que no ocurrió por la masiva movilización ciudadana de 2019, que impidió la consumación del fraude electoral que hubiera permitido a Evo Morales y Álvaro García Linera, continuar gobernando este país. La formidable lucha del pueblo boliviano obligó a la renuncia y fuga de ambos personajes y al fracaso del siniestro plan de incendiar Bolivia, para que ambos retornasen como salvadores.




    Hoy, el llamado “Modelo económico social productivo comunitario” está hecho añicos, y se han visto sus hilachas. El país está viviendo una dramática escasez de combustibles, al punto que el gobierno ha emitido un decreto liberando la importación de diesel y gasolina, porque no hay otra manera de enfrentar el problema. También escasean dólares y los precios de muchos productos están subiendo paulatinamente. La economía boliviana no había estado blindada como se pretendió hacer creer, Bolivia no es Suiza ni pudo alcanzar a Chile en su crecimiento como vaticinaron que sucedería los “profetas” del MAS.




    Una de las cosas que más preocupación causa es el maltrato a que está siendo sometida la Madre Tierra. Demagógicamente, el gobierno del MAS puso en vigencia una ley con ese nombre, se esmeró por lograr su reconocimiento en Naciones Unidas e incluyó un sinfín de artículos en la Constitución relacionadas con la protección del medio ambiente. Pero, en los hechos procedió a destruirla, permitiendo el ingreso de empresas chinas y rusas que contaminan las aguas por sus trabajos mineros y que explotan a los trabajadores que prestan servicios en ellos. Impostura mayúscula de los pseudo defensores de la Pachamama.




    Lo que colma la paciencia y es muy grave, es la manera en que han sido destruidos bosques mediante incendios provocados por individuos inescrupulosos que, bajo diversos pretextos, buscan ampliar la frontera agrícola en beneficio de no sabe exactamente quién.




    De eso trata este trabajo de José Martínez. Pero, lo hace a contramano de una inveterada costumbre, no solo boliviana sino mundial, que consiste en identificar las acciones de los gobiernos con quien encabeza los mismos, dejando en el olvido a otros personeros, de menor rango, que, por su parte, hacen de las suyas con la mayor impunidad.




    En concreto, el autor devela el accionar de quien se presenta como leal con el indio (al que dice haber hecho presidente), pero es leal con otros personajes que uno creería que no gozan de su simpatía: los agroindustriales cruceños.




    A lo largo de estas páginas, José Martínez muestra cómo los incendios forestales se han utilizado como una forma barata de convertir bosques a otros usos, detallando cómo los empresarios de la soya y la carne vacuna son los “drivers” o impulsores económicos de los desmontes e incendios en Bolivia.




    Devela la manera cómo las leyes incendiarias constituyen el cumplimiento de un compromiso del gobierno con la CAO.




    Otro aspecto importante del trabajo de Martínez está referido a la puesta en evidencia del pensamiento equivocado de García Linera en el tema del agrarismo, y la relación de éste (a la boliviana) con las leyes incendiarias.




    Clama, indignado, por algún abogado que pudiera encargarse de conseguir la condena a treinta años de cárcel para quienes cometieron el delito de atentar el régimen de recursos naturales.




    Otro aspecto interesante de este trabajo, está referido a la manera cómo el autor devela el pensamiento de Álvaro García Linera sobre bosques: origina desastres naturales y humanos en Bolivia, para pasar luego, a la la visión de la amazonía para el ex vicepresidente y los megaproyectos de integración vial, y abordar luego la lógica de protección de la naturaleza de Álvaro García Linera.




    Continúa el trabajo con el tema de cómo el MAS sacrifica bosques en favor de “interculturales” agroindustriales y ganaderos, denunciando cómo en las mejores tierras agrícolas de Bolivia. se siembra cemento y se destruye bosques, lo que no debería ser motivo de orgullo para las élites cruceñas y concluye con una advertencia: Entregar tierras no es lo mismo que incrementar la superficie cultivada




    Concluye el trabajo como una referencia, a manera de conclusiones, a las leyes sobre tierras, abordando el tema de la reforma agraria 1953, la Ley Nº 1715 de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria, conocida como ley INRA, y la normativa producida desde 2006 (reconducción agraria del MAS) hasta las leyes incendiarias. Las conclusiones concuerdan plenamente con la introducción, en la cual José Martínez afirma que Álvaro García Linera hizo más por los agroindustriales cruceños que Banzer y Evo.




    Queda manifiesta la figura de impostor del ex vicepresidente de Bolivia.




    Es una obra imperdible la que presenta José Martínez, de lectura obligatoria para quienes quieren conocer la historia de este país y la historia de las traiciones al propio país y las clases desposeídas han sido traicionadas por un “profeta” como García Linera.




    La Paz, 14 de noviembre 2024




    Abogado, Carlos Derpic


  




  

    [image: Alvaro García Linera Hizo Más por Los Agroindustriales y Ganaderos que Evo y Banzer]

  




  

    I. A MANERA DE INTRODUCCIÓN: ÁLVARO HIZO MÁS POR LOS AGROINDUSTRIALES




    Es cierto que el gobierno de Evo Morales hizo más que Banzer por Santa Cruz, según Gonzalo Colque y Julio Rodas; pero en verdad, el que hizo más por los agroindustriales es Álvaro García Linera, verdadero artífice de las leyes incendiarias que, ocasiona tantos incendios forestales y la pérdida de millones de seres vivos que habitan los bosques. Para respaldar esta afirmación es más que suficiente la siguiente imagen y las declaraciones del exvicepresidente Álvaro García Linera, en el evento del 50 aniversario de la CAO. En la actualidad, las velitas de aquel festejo, son los incendios forestales en la Chiquitanía y la Amazonía boliviana.
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    Los productores apagaron la velita de los 50 años de la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO). Fuente: El Deber (29 de octubre, 2014). (Bolivia Emprende, 2014)2014?




    En la ocasión Álvaro García Linera, a nombre del gobierno, remarcó su compromiso de apostar en grande al sector agro productivo cruceño, se preguntó en el 50 aniversario de la CAO, -nada menos que en el seno de la derecha recalcitrante que tanto criticaban de dientes para afuera- ¿Qué medidas tomamos para que la frontera agrícola crezca un millón de hectáreas? Y les dijo a los líderes del agro cruceño “haremos las inversiones y leyes que sean necesarias y las modificaciones institucionales que sean necesarias”; adicionalmente les dijo, “… la decisión es construir junto con el agro la agenda productiva para hacer realidad la expansión de la frontera agrícola en un millón de hectáreas anuales hasta 2020” (Bolivia Emprende, 2014).




    Julio Rodas, presidente de la CAO de entonces, colocó la agenda de temas pendientes, como: la ampliación del periodo de verificación de la Función Económica Social (FES), la aprobación para usar semillas transgénicas y una liberación plena de las exportaciones (Bolivia Emprende, 2014). Así de esta manera, desde el 2013 se consagra la alianza entre el MAS y la CAO, luego de conocerse los resultados del Censo de población y vivienda el 2012 y el Censo Agropecuario 2013.




    CUADRO N° 1 SUPERFICIE CULTIVADA EN BOLIVIA, EN LOS DISTINTOS CENSOS AGROPECUARIOS
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            Fuente: Instituto Nacional de Estadística (Estado Plurinacional de Bolivia, 2015) (Martinez M. & Villegas G., 2018)


          

        


      

    




    Álvaro García Linera, nunca entendió la diversidad compleja del país. En los 109 millones de hectáreas de territorio nacional, el 63% eran bosques tropicales y bosques de altura o relictos, el 4% cuerpos de agua, 33% montaña alta, altiplano, valles y sabanas o pampas naturales. De toda esta superficie, las tierras aptas para cultivos agrícolas no superan el 5% del territorio nacional: esto es lo que no se entiende en Bolivia.




    El censo agropecuario del 2013, establece una superficie cultivada en Bolivia de tan sólo 2.760.238,60 (DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO HECTÁREAS) (3% del territorio nacional); Álvaro García Linera, entonces se le ocurre la ladina idea de ampliar la frontera agrícola en áreas de bosque, en un millón de hectáreas por año, proyectando 13 millones de hectáreas hasta el 2025. Es evidente que tenemos un territorio inmenso, pero lo que no tenemos son tierras aptas para agricultura o “superficie cultivable” y, los suelos de bosque no son aptos para cultivos agrícolas, las tierras forestales tienen limitaciones de capa orgánica o sustrato que permita nutrientes a las plantas y la retención de agua necesaria para cualquier cultivo.




    Las premisas equivocadas del exvicepresidente, son dos. Se originan en los resultados del censo de población y vivienda del 2012 y el censo agropecuario del 2013:




    A) Las naciones indígenas originarias campesinas de tierras altas (aimaras y quechuas) representan el 60% y carecían de tierras, de esta manera justifica su postura de lo “general-nacional”. en cambio las naciones indígenas de tierras bajas, sólo eran el 3% de la población nacional con 11,5 millones de hectáreas de tierras tituladas, no necesitan más tierras, los indígenas de tierras bajas representaban lo “particular-gremial” (García Linera, 2020, págs. 30-37).




    B) Hay mucha tierra fiscal (bosques y áreas protegidas sin uso) que deberían habilitarse para expandir la frontera agrícola y distribuirse como tierras a las naciones y pueblos indígenas aimaras y quechuas. No resulta casual que introdujeran en la CPE del 2009, las TIOC (Tierras Indígenas Originario Campesinas), en sustitución de las TCOs (Tierras Comunitarias de Origen)1.




    En la concepción de Álvaro García Linera, de las “contradicciones y tensiones” hay una concepción teórica equivocada, que se resume en: lo “particular-gremial” contra revolucionario (indígenas de tierras bajas, ambientalistas) y lo “general-nacional” revolucionario (aimaras y quéchuas). Bajo este argumento equivocado, no tuvo empacho en hacer alianzas, supuestamente hegemónicas, con la derecha más recalcitrante de Santa Cruz, como los agroindustriales, los ganaderos y los interculturales afines al gobierno, como Nemesia Achacollo (exministra de asuntos agrícolas, actual ganadera en las tierras forestales incendiadas de San Ignacio de Velasco), permitiéndoles desmontes, perdonazos, transgénicos y exportaciones.




    A los “interculturales” y organizaciones “originarias” de tierras altas, les entregaron y titularon tierras fiscales, con la autorización de desmontes de 20 hectáreas por familia, lo que dio origen a un inusitado proceso de desforestación en Bolivia.




    Interculturales y agroindustriales, con las “leyes ecocidas” encontraron la forma más económica de desmontar bosques provocando los incendios forestales; a su vez, este tipo de políticas fue bien aprovechado por los técnicos de la CAO, “perico” Baldelomar, asesor del sector decía, “no tenemos ni un ministro, pero el MAS gobierna para nosotros”, tal cual.




    El razonamiento de Álvaro García Linera, está en contradicción con la realidad. Nunca entendió por qué teniendo mucha superficie territorial en la Amazonía, oriente y chaco de Bolivia, la superficie cultivada era tan pequeña en Bolivia; a partir de esta contradicción, sin desparpajo, comprometió habilitar un millón de hectáreas anuales; significó, ¡la pérdida de 6.000.000 de hectáreas de bosque al 2020! (CEDIB; Campanini, Oscar; Rodríguez, Gustavo; Amils, Rosemary, 2020), (SATIFRO - FAN, 2020/octubre). La pérdida de bosques implica la expansión de la frontera agrícola, pero no necesariamente el incremento de la producción agrícola.




    Los desmontes mecanizados o no y, los incendios forestales, nunca resultaran en mayor producción agrícola; lo que efectivamente ocasiona, es la pérdida de valiosos ecosistemas, biodiversidad, genotipos y germoplasma nativa, que son potenciales de los bosques que los bolivianos no sabemos aprovechar, en un panorama global de cambio climático.




    Recordemos la realidad agropecuaria de Bolivia, en los tres censos agropecuarios, los resultados muestran que nunca hemos tenido grandes cantidades de superficies cultivadas. En el censo agropecuario 2013, son apenas dos millones setecientos sesenta hectáreas en todo el país, de los cuales un millón seiscientos setenta y siete corresponden al Dpto. de Santa Cruz. Lo evidente es que Bolivia no cuenta con tierras con capacidad agrícola como señalamos anteriormente, por consiguiente, por más que se siga desmontando e incendiando bosques, la superficie cultivada no crecerá en esta, ni en la otra vida.




    El disparador de la pérdida de bosques incinerados se encuentra en el “Plan de Desarrollo Económico y Social - En el marco del desarrollo integral para vivir bien 2016 – 2020”, y las “leyes incendiarias” cuyos autores son Álvaro y sus técnicos (Estado Plurinaciona de Bolivia, 2016); también recordamos, la actitud cínica de Evo Morales en los lugares de incendios, disque combatiendo el fuego2 con un fumigador, después de provocar los incendios con sus “afines” interculturales y bartolinas, luego, contratando aviones hidrantes “supertanquer” (VOA, 2019). Las bolivianas y bolivianos, nada aprendimos de estas culturas agraristas de destrucción masiva de bosques, incentivado por el gobierno del MAS.




    




    

      

        	1 Las TCOs, fueron incluidas en la reforma de la CPE en 1994, en virtud de la homologación del Convenio 169 de la OIT, que reconoce como derechos étnicos los territorios ancestrales de los pueblos indígenas; pero, el argumento legal fue que no podían haber “dos territorios” originarios (el territorio nacional y los territorios de los pueblos indígenas), para superar este conflicto legal en la CPE de 1994, los territorios indígenas se reconocen como “tierras comunitarias de origen” TCOs





        	2 President Evo Morales Joins Firefighters to Battle Wildfires in Bolivia (youtube.com)
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